El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la petición de información formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Leticia San Martín Rodríguez, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre si sigue manteniendo el Consejero de Salud, tal y como afirmó el pasado jueves 29 de mayo en el Pleno del Parlamento de Navarra, que en 2015 “UPN quería externalizar los laboratorios” y en qué se basa para una tal afirmación (11-25/PES-00236), informa lo siguiente:
No. Tal y como expuse públicamente en el pleno de control celebrado el pasado jueves 12 de junio “en mi respuesta dije que se pretendía “externalizar los laboratorios” en Tudela cuando el término correcto debería haber sido “reunificar”.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 24 de junio de 2025
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
